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M m c u  ML w u o  tii n u N

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.).
M. la Reina Doña V ictoria Eugenia 

y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
más perdonas de la Augusta Real F a
milia,

REALES DECRETOS 
En el expediente y autos de competen

cia entre oí Gobernador civil de la pro
vincia do Burgos y el Juez de prim era 
instancia de Belorado, de ios cuales re 
sulta;

Que á nom bre de D. Julián Pérez Me
rino se dedujo ante el referido Juzgado 
. demanda de interdicto de retener la po
sesión contra el Ayuntamiento de Castil- 
Dolgado, aduciendo como lieclios:

Que en el año de 1895 fué anunciada 
por la Comí: L y¿ de Ventas de la provin
cia la subasta de diforeníes propiedades

de Corporaciones civiles, entre otras, iim 
terreno en el término del repetido pueblo 
de Castil-Delgado, en el sitio denomina-^ 
do el Campo, de tercera calidad, proca-> 
dente de sus propios, cuyos linderos, va^ 
lor y cabida se describían.

Que varios vecinos de Castil-Delgadd 
y otros pueblos comisionaron á D. Aga*< 
pito Aguiiar para  que comprara las fin
cas y para que luego se las cediese á el 
con la distribución, y, á este efecto, en 1 
do Noviembre de 1895, se otorgó la cpo 
tuna escritura, en la que figuró coinq 
com prador D. Agapito Aguiiar;
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(> îe después de varios incidentes y de 
verse obligados los mandantes de D. Aga- 
pito Aguilar á reclamarle ante la Autori
dad el cumplimiento de sus obligaciones, 
€on fecha 23 de Diciembre de 1900 ven
dió varias porciones de la finca antes 
deslindada á Ju lián  Pérez y otros, hasta 
el núm ero de 14, pero quedaron sin ven
der algunas porciones aún, y al reclamar 
el Pérez lo que le faltaba por cederle, se
gún  los pactos hechos, designóle como 
ñnca que á él le correspondía una era 
cuya cabida es próximamente de 10 cele
mines, que está comprendida dentro de 
la ya citada antes, y cuyos linderos tam 
bién se señalaban;

Que desde la época en que se dieron 
los linderos de Ja finca grande repetida 
para su publicación en el Boletín de 1895, 
dentro de la que está la era últimamente 
hitada, hasta el día de hoy, se habían 
construido la carretera y caminos, y por 
eso no figuraban en aquellos linderos 
m ás que el camino de Redecilla del Cam
po, que entonces ya existía, y que figura 
al Oeste de la finca grande;

Que desde el momento en que Aguilar 
designó á D. Ju lián  Pérez esa era como 
otra porción que le correspondía en la 
finca mayor, empezó éste á realizar actos 
de dueño en ella, y desde entonces, ó sea 
desde hace unos quince años por lo me
nos^ había venido poseyéndola exclusiva
m ente él, utilizando la era para las ope
raciones de trilla, haciendo que sus ga
nados pastasen la hierba de la misma y 
dem ás actos de poseedor;

Que hace próximamente dos años don 
Ju lián  Pérez colocó una pared de canto 
seco en la era por el lindero correspon
diente á Mcolás Zuero, y había seguido 
hasta  el día en la posesión de la era con 
todas las manifestaciones de posesión de
talladas; y

Que las cosas así, el día 25 de Junio de 
1915 trasladó al demandante la comuni
cación que se acompañaba, en la que se 
hacía constar el siguiente acuerdo del 
Ayuntam iento de Castil-Delgado:

«s:Ei Presidente dió cuenta de que por 
D. Ju lián  Pérez Merino se había cons
tru ido una pared de canto seco en terre- 
230 cum unal y término de El Campo, con 
la  intención, al parecer, de apropiarse de 
cierta porción de terreno, infringiendo 
con tal proceder las Orden anzas m unicipa
les y disposiciones legales vigentes, y en 
su Viiíud, la Corporación, por unanim i
dad, acordó imponerle la m ulta de dos 
pesetas por la construcción de dicha pa
red, requiriéndosele al propio tiempo 
para que la retire y deje el terreno á dis
posición de la municipalidad, como en su 
prim itivo estado.3)

Que á virtud de los hechos apuntados 
y de los fundamentos legales que se adu
cían, term inaba la demanda con la sú
plica acostum brada en este género de 
|uicios.

Que adm itida la extractada demanda,

practicada la información testifical ofre
cida y hallándose el Juzgado substan
ciando el juicio verbal á que las partes 
habían sido convocadas, el Gobernador 
de Burgos, de acuerdo con el informe de 
la Comisión provincial, lo requirió de in 
hibición, fundándose:

En que corresponde á ios Ayuntamien
tos, con arreglo á lo preceptuado en el 
número 3.® del artí uilo 72 de la ley Mu
nicipal, como asunto de su exclusiva 
competencia, el cuidado y conservación 
de todas las fincas, bienes y derechos per
tenecientes al Municipio, siendo doctrina 
legal sancionada constantemente en n u 
merosas sentencias, entre otras, la de 
1,° de Julio de 1914.

Que á las Corporaciones municipales 
corresponde reivindicar por sí los bienes 
en cuya posesión hayan sido perturbar- 
dos ó de que hayan sido despojados, 
siempre que la usurpación sea reciente y 
fácil su comprobación, entendiéndose 
por tales, las que no se han consolidado 
por el transcurso de un año y un día, y 
en que, por consiguiente, el acuerdo del 
Ayuntamiento de Gastil-Delgado de 14 
de Junio de 1915, ordenando á D. Ju lián  
Pérez Merino que destruyera la pared 
que había coiistruído y con la que ocu
paba terreno en cuya posesión venía el 
Municipio, era indiscutible que estaba 
dentro del círculo de sus atribuciones y 
competencia legal.

En que el artículo 89 de la citada ley 
prohíbe la admisión de interdictos con
tra ios referidos acuerdos; y 

En que se está, por lo tanto, en uno de 
los casos en que procede suscitar la com
petencia, con arreglo al artículo 2.® del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887.

Que substanciado el incidente, el Ju z
gado sostuvo su jurisdicción, alegando: 

Que la cuestión planteada estaba redu
cida á determ inar si el actor tenía ó no 
la posesión del terreno sobre el que le
vantó la pared de referencia, por halla 
se ésta enclavada dentro de la era, siendo 
éste asunto de naturaleza esencialmente 
civil, y exclusivo su conocimiento, por lo 
tanto, de la jurisdición ordinaria, confor
me á los preceptos aplicables de la Cons
titución, de la ley Orgánica del Poder 
judicial, de la Municipal, de la de E n ju i
ciamiento y del Código Civil.

Que aun el supuesto de que el acuerdo 
del Ayuntamiento de Castil-Delgado hu
biera sido tomado dentro del círculo de 
las atribuciones privativas de la Corpo
ración, cuando con el mismo se puedan 
lesionar derechos civiles, como lo es el 
de posesión, carece el Municipio de ac
ción para perturbar la en que venga un 
particular por más de im año y día, como 
ocurría en el caso de autos;

Que no está aprobado, por otra parte, 
que el terreno ocupado por la pared sea 
comunal;

Que tampoco se hallaba justificado que 
i en el caso de haber habido usurpación

por parte del demandante, sea ésta tan 
reciente que no exceda del plazo "̂ e añ 
y día marcado por la Real orden d ÍO 
Mayo de 1884, habiendo en este punto 
contradicción entre la fecha indicada en 
el requerimiento y la reconocida por el 
propio Ayuntamiento demandado, sien
do esta razón suficiente para la no apli
cación en el presente caso del artículo 89 
citado de la ley Municipal, y en que, en 
su consecuencia, á la Jurisdicción ordi
naria  corresponde resolver si el deman 
dante se hallaba ó no en la posesión del 
terreno al levantar la pared de que se trata

Que el Gobernador, de conformidad 
con el parecer de la Comisión provincial, 
insistió en su requerimiento, surgiendo 
de lo expuesto el presente confiicto, que 
ha seguido sus trámites:

Visto el apartado tercero del artícu
lo 72 de la vigente ley Municipal, segúq 
el que:

?Es de la exclusiva competencia de lo§ 
Ayuntamiontos la A dm inistrad 5n m u
nicipal , que conipreude el aprovecha
miento, cuidado y conservación de todas 
las fincas, bienes y derechos pertenecien
tes al Municlp io y establecimientos que 
de él dependan..Ji);

Visto el artículo 89 de la propia ley, 
que dice:

«Los Juzgados y Tribunales no admi
tirán  interdictos contra las providencias 
adm inistrativas de los Ayuntamientos y 
Alcaldes en los asuntos de su competen
cias:

Visto el artículo 172 de la misma Ley 
según el que:

«Los que se crean perjudicados en sus 
derechos civiles por ios acuerdos de 

Ayuntamientos, haya sido ó no suspen
dida su ejecución en virtud de lo dis
puesto en los artículos anteriores, pue
den reclam ar contra ellos mediante de
m anda ante el Juez ó Tribunal comp 
tente, según lo que, atendida la naturale
za del asunto, dispongan las leyes*:

Considerando:
1.® Que la presente cpnfienda ju ris

diccional se ha suscitado con motivo de 
la demanda de interdicto promovida á 
nombre de Julián Pérez Merino, contra 
el Ayuntamiento de Castil-Delgado, por 
haber éste acorda do el derribo de una 
pared levantada or aquél en los linde
ros de su finca con terreno comunal del 
Municipio demandado , con intención, 
según afirmación de éste, de ocupar una 
porción del indicado terreno.

2.® Que el acuerdo del Ayuntamiento 
y que él interdicto contraría, fuó adopta
do por la Corporación demandada den
tro del círculo de sus privativas faculta
des con arreglo á las designadas en el 
apartado 3 citado del artículo 72 de la 
v igente ley Municipal.

3.® Que en tai supuesto es de aplicar 
en el presente caso la prohibición esta
blecida en el arríenlo 89, también cit̂ -* 
do, de la repetida ley u cipaL
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AiP Que esto no pr-;-juzga la cuestión 
de posesión fn  favor de ningiiaa do las 
dos partes contendientes, las cuales po
drían, en su caso, hacer valer sus respec
tivos derechos, pero en el modo y forma 
que las leyes establecen.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión parmanente del Consejo de 
listado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Admio istración.

Dado en Palacio á veinticinco de No
viembre de mil novecientos dieciséis,

ALFONíSO,
Bl Presidente  del Consejo de M inistros,

i h a r o  F i^ ü cro a

En el expadieiite y autos de coaipeten- 
eia suscitada entra ei Gobernador de Va- 
liadolid y el Tribunal m unicipal de 01 
modo, de ios cuales resulta:

Que con fecha 19 de Abril de 1916, don 
Jesús Sanchfdrián Cenalraor interpuso 
demanda en juicio verbal civil ante el 
referido Tribunal municipal contra el 
Ayuntamiento de aquella villa, expo
niendo:

Que dicha Corporación, en sesión de 
29 de Marzo anterior, declaró que el de
m andante habla de hacerle efectiva ia 
cantidad de 217 pesetas, importe do otros 
tantos metros cuadrados de terreno que 
caprichosamente se atribuj e como de su 
propiedad, y afirma que indebidamente 
ocupó ei que ahora reclama, y también 
acordó que se determinase el terreno ce
dido á D. Nicolás Rodríguez Martín, 
arrancando la medición desde donde te r
mina un edificio del demandante, con lo 
cual se vendo y cade ¿k dicho D. Nicolás 
Rodríguez un espacio de terreno ae 92 
metros ctíadrados, que contiguos á la 
finca del reclam«nte é:d.e posee y legíti
mamente le pertenece en plena propie
dad y doiniíiio por corupra he ha ante
rior moni o al propio Ajrrotaraieiito, que 
ahora lo vuelve á vender á otra perso
na, y

Que resudando perjudicado en sus de
rechos civiles por ios al uní dos acuerdos 
municipales, term ina suplicando que se 
declare ia revocación de los mismos, con 
expresa imposición de costas á la Corpo
ración demandada, á quien también so
licita se condene á ia indemnización de 
daños y perjuicios:

Que c o n v o c a d p a r t e s  á juicio ver
bal, el Gobernador de Valiadolid, de 
acuerdo con lo informado por la mayoría 
de la Comisión provincia!, requirió de 
inhibición á dicho Tribunal municipal, 
citando únicamente varios artículos del 
Real decreto do 8 de Septiembre de 1887, 
y alegando sólo que es de la exclusiva 
competencia de ia Administración el co
nocimiento de los asuntos que caen bajo 
las disposiciones de la ley Municipal, y 
que desconocido el asunto que en con- 
ijpito se ventila, no puede afirmarse que
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la competencia doi Juzgado sea la exclu
siva, puesto qu ) pu-iíera t^xistir otra que 
previameiAe debiera veriiilarse.

Que tramitado ei i acídente, el Tribunal 
municipal mantuvo su jurisdicción, fun
dándose en las consideraciones que cre
yó pertinentes, y habiendo insistido el 
Go eraadoreii la competencia, de acuer
do con lo nuevamente informado por la 
mayoría de la Oumisión provincial, ha 
resultado de lo expuesto ei presente con- 
ñícto.

Visto el artículo 8N del Real decreto de 
8 de SéptiOiiibro de 1337, que dico:

«Siempre que ol Gubemador requiera 
de inhibición á un Tribunal ó Juzgado 
ordinario ó especial, manifestará indis 
pensableméniu las razones que le asistan 
y bl textv) d'j la d isp o sic ió n  legal en que 
se apoye para reclamar ei conocíraiento 
de), negocio.»

Considerando:
IN Que ol Gobernador de Valladolid, 

al requerir de inhibición al Tribunal m u
nicipal de Olmedo en el juicio verbal que 
se seguía por demanda de D. Jesús San- 
chidriáíi Cenaltnor contra e l Ayunta
miento de la misma viila, ni alegó razón 
alguna para justificar su requerimiento, 
puesto que en tal forma debe in terpre
tarse lo üunsigiiado en el oficio de inhi
bición, cuando inaníflasta que por desco
nocer el asunto que en concreto se vend
ía, no puede afirmarse que la compe
tencia del Juzgado sea exclusiva para 
conocer del negocio, ni tampoco se cita 
disposición nlngiiaa en que apoyar la 
inhibición que pretende, toda vez que re- 
petidúinaüte se ha mafiívnido por ia ju 
risprudencia ia doctrina tie que la cita 
del articulo del Real decreto de 8 de Sep
tiembre dn i SS"?, que regíiia la tram ita
ción de las contiendas de jurisdicción, no 
es bastante para entender cumplido el 
prtoepio que exige se consigne el texto 
de la dispooicióo legal en que se apoye 
el Gobernador para reclamar el conoci- 
miéiifco íhd negocio.

2.  ̂ Que esta omisión en que ei Gober
nador de Valladolid ha incurrido al sus
citar esta contienda, faltando á lo term i
nantemente dispuesto 6 0  el citado artícu
lo B.'^dei Real .decreto de 8 de vSeptiembre 
de 1887. constituyen vicios substanciales 
cometidos al iniciar la competencia que 
impiden su re-íolución en cuanto al fondo.

Con formando me con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar mal suscitaba esta 
competonoia, que no ha lugar á decidir
la, y lo acordado.

Dado en Palacio á veinticinco de No
viembre ie mil dieciséis.

ATTONSO.
El Presidente del Consejo de Ministrof,

iharo Figaeroa.

m

En el expediente y autos de competen
cia promovida entre el Gobernador do la 
provincia de Valladolid y el Juez de ins
trucción de Olmedo, do los cuales re 
sulta:

Que Juan Mayo García y otros, vecinos 
de Cogeces de Isoar, presentaron denun
cia contra el Alcalde de dicho pueblo, 
D. Toribio Mayo Muñoz, á quien a tri
buían el hecho do que habiéndose data
do doscientas y pico de pesetas para pago 
del contingente carcelario, no había he
cho el ingreso correspondiente.

Que instruida causa por malversación 
de fondos y decretado el procesamiento 
del Alcalde denunciado, el Gobernador 
civil de Valladolid, de acuerdo con lo in 
formado por ia Comisión provincial, rô ' 
quirió de inhibición al Juzgado, alegan
do algunas consideraciones, pero sin ci
tar ningún texto de disposición legal que 
atribuya el conocimiento del asunto á la 
Administración.

Que tramitado el incidente, el Juez dic
tó auto declarándose competente, fun
dándose en las razones que estimó opor
tunas.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimientOg 
resultando de lo expuesto ei presente 
conñicto:

Visto el artículo 8.® del Real decreto, 
de 8 de Septiembre de 1887, que dice:

«Siempre que el Gobernador requiera 
de inhibición á un Tribunal ó Juzgado 
ordinaiño ó especial, manifestará indis
pensablemente las razones que le asistan 
y ei texto do la disposición legal en que 
se apoye para reclamar el conocimienta 
del negocio»:

Considerando:
1.® Que ai requerir de inhibición el 

Gobernador de Valladolid al Juez de Ol
medo en la causa de que se trata, dejó do 
citar el texto expreso de la ley en que sa 
apoyaba para reclamar ei conocimiento 
del asunto, faltando así á lo taxativa’» 
mente dispuesto en ei artículo del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887«

2.® Que tal omisión constituye un 
cío substancial en el procedimiento, qu# 
impide resolver por ahora el conflicto d@ 
jurisdicción.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar mal suscitada la 
presente competencia, que no ha lugar á 
decidirla y lo acordado.

Dado en Palacio á veinticinco de No
viembre de mil novecientos dieciséis.

I ALFONSO,
’ El Prénidente C^onsejo de Ministro», ^  ■

Áharo Pigueroa.
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iiiiiTiw m y iiüisi
P.EALES DECRETOS

VoBgo 6ii íiombrar General da la pri- 
m era Brigada de la segunda División al 
General do brigada D. Anionic Vallejo 
j  Yiia.

Dr.;o 011 Pala-jío á veiiiticíiiioo de No
viembre do mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
IS MíD.i&í:ru de Is Gíi.'-rî a. 

kkMÍi-̂  biiiRr

En con sideración á ios servicios y cir- 
euiistancias del Inspector Médico de se
gunda clase D. José* Alabern yRaspali, 

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro rio la Guerra, la Gran Cruz de 
la Orden del Mórico . Militar, designada 
para  prem iar servicios especiales.

Dado en Faiacio á veinticinco de No
viembre de ¿iiil novedeníüb dieciséis.

ALFONSO.
'Bl Ministro de ia G-Uíü-ra., 

ipsiiii

En atención á lo soliciíado por el In s
pector Médico de segunda ciase D. José 
Aiaoerxi y'Eanptüi,

Vengo co disponer que pase á situa- 
©ion do Ileserva.

Da 10 en Palacio á vointiclnco de No- 
vieiiibre de lail novecientos dieciséis.

A L F eN sa
p l  MínlB'^ro la oo yrm,

AgystiB

En coiiBÍderación á ios servicios y cir- 
eiinstancias del Subinspector Medico de 
prim era, número 1 de la escala de su " 
oíase, D. Faustino Domínguez y Cor talles, j 

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministi'O de la Guerra y de acuerdo con - 
©1 Consejo de Ministros, al emijíeo do • 
Inspector Médico de segunda ciase, con 
ia antigüedad do esta fecba, en la va-  ̂
íxante producida por pase á la situación 
de reserva de D. Josó Alabern y Easpall. 

Dado en Palacio á veinticinco de No- 
■ yiembre da inii novecienios dieciséis.

LUQÜE.
SI MMistro dé? ía düdirat :

B e r v ic h s  d e l S u b in rp ec to r  M édico  de prim é*  ► 
ra clase D. Faustino Domínguez y Corte- 
lies. ^
Fació el día 25 do Abril de 1853, é in- 

grc-A, previa oposición, en el Cuerpo de 
bmiUhid Mi.tiiar ei 30 de Marzo de 1874, ¡ 
con el eiap'Co do Médico segundo.

Presto oiiccsivamente sus servicios en ' 
el Batallón Reserva de León y en el Be- 
gimieuto JirfaiBerm de Murcia, permane- 
cienüo (iuraiiíe algún tiempo, en comi
sión, 621 (Á Huspits ■ Cívico-militar de Mi
randa do Ebro, en el civil de Irún  y en 
los militares de Haro y Logroño, y tomó 
parte en diferentes operaciones contra las 
facciones carlistas del Norte, concurrien
do, entre otros hecbos de armas, & la ao-

ción librada el 27 de Junio del año últi- 
mamonto citado en Monte M'-ni, por la 
cual fué recompensado con ei grado de 
Médico primero; el 10 de Noviembre, á 
la de San Marcos; oi 11, á la de Oyarzun, 
y el 8 (le Diciembre á la de IJrnieta, per
maneciendo en oampafía basia la term i
nación da la guerra civil en Marzo de 
1876.

En Julio siguiente fué traslada io al 
Regimienío Infanteria dei Rey, y e:a Di
ciembre de 1882 alcanzó por antigüedad 
el empleo de Médico primero, queisndo  
en situación de reemplazo hasta que en 
Enero de 1883 faé colocado en el Batallón 
Reserva de Chiva, desde ol (|ye pasó en 
Abril á servir voluntaiiam enie en el 
Ejercito de la isla de Cuba con el empleo 
de Médico mayor.

Estuvo destinado en los Kospitales 
militares de la Hnbana y Bayamo, des
empeñando la dirrccíón del último en 
varias ocasiones y dándosele las gracias 
por el Capitán genei'al de dicha isla en 
Junio de 1888 por ios serv id  s que había 
prestado para combatir la epidemia va
riolosa.

Regreso á la Península en Agosto de 
1890, señalándosele la situación de reeni" 
plazo, an la que continuó hasia Noviem
bre, que se le dió coiocaoión en el Regi- 
m i''nto Infantería de Guadalajara.

Be le confirie on algunas comÍBiones 
del servicio y sa le nombró ©n Agosto de 
1892 Jefe de Sanidad Militar de la 11 
Brigada orgánica, sin perjuicio de su 
destino, desempeñando dicho cargo has
ta igual mes de 1893.

Con posterioridad sirvió en el Hospi
tal militar de Melilia y en el 8." Rogi- 
mieuto Montado de Artillería, ascendien
do reglam entariam ente al empleo de Mé
dico mayor de escala en Agosto de 1895.

Se le dio colocación seguidamente en 
el Hospital de Mahón, trasladándosele 
luego al do Palm a de Mallorca, de. cuya 
dirección se hizo cargo interinam ente 
repetidas veces, como también de la Je
fatura do Sanidad Militar del distrito de 
Baleares.

Asimismo desempeñó las funciones do 
Yócal de la Comisión m ixta de Recluta
miento de aquella provincia.

Se le designó en 1900 para form ar p a r
te de una Comisión encargada de un es
tudio relativo á la instalación de Ilitros 
en los O’aartele.g y eptnblBcimientos m ili
tares del mencionado di?;(rIto-

Fiié destinado en Enero de Í9 0 3 á ia  
Remonta de Grana a, volviendo en Mar
zo al Hospital de Palma de Mallorca.

Promovido, por aatlgüedad, á Subins
pector Médico de segunda clase en Enero 
de 1905, se i© nombró en el propio mes 
Secretario de la Inspección de Sanidad 
Militar de la sexta Región, y en Marzo 
Director del Hospital de Alicante.

Se íe trasladó en Febi’ero de 1909 al 
Hospital (ie Palma de Mallorca, siendo 
nombrado en Agosto de 1912 Director dei 
de Algüciraci, con motivo de su asceuso á 
Subinspector Médico de p /im era clase.

Desde Septiembre si guien te ejerce los 
cargos de Jefe de Sanidad Militar de Ma
llorca y Direcíor dol Hospital de Palma.

Cuenta cuarenta y dos años y siete me - 
ses da efectivos servicios, de ellos cuatro 
años y tras meses en el ém pko de Sub
inspector Módico de primera, y --a bel la 
en posesión ie  la cruz do primera clase 
üel Mérito Militar con disilAitivo blanco, 
y de las medallas de la guerra civil y de 
Alfonso XÍII.

« I S T I I I Í i  i i l  M  g0B ÍE M (M ^

u i, -CÉcfflro
Queriendo dar una pruebv do Mi Real 

aprecio á la villa do Meira, provincia de 
Lugo, por el crccient© desarrollo de su 
agricultura y su constante adhesión á la 
Monarquía,

Vengo ©n conceder á su Ayuntamiento 
el tratam iento do Excelencia.

Dado on Palacio á veintiséis de Octu
bre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
M inistro de Is Oobernaelón,

Iflapín h k  Jiaí̂ noz

JKtóTiEIO m  ISTEüCOléi PjjBLICA 
lí BELLáS ARTES

REALES DECRETOS 
A propuesta dei Ministro de Instruc

ción Pubii‘:‘ . y Bellas Artos y do confor
midad con lo prevenido Cii el Real decre
to do 23 de Octubre Je 1913,

Vengo oa declarar jubilado, por haber 
cumplido ia edad rogiamentaria, con el 
haber que por clasificación le correspon
da, á D. Lorenzo González Agej as, Jefe de 
segundo grado del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo^ 
gos, con la categoría de Jefe de Adminia- 
tración civil de cuarta clase.

D-vdo en Palacio á veinticuatro de No
viembre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Eli M i n i s t r o  í r j R t i ' i i  P á b h c a  

y Be'iñs \rtes,
Ju lio  B o r e l l

De eoiiformidad con ol Real decreto de 
20 de Diciembre de 1889,

Vengo en nom brar, por ascenso de es
cala, Jefe de segundo grado del Cuerpo 
faouitútivo do Archiveros, Bibliotecarios 
y xArqueóiogos, con ia categoría de Jei'e 
do Administración civil de cuarta clase, 
á D. Carlos Martín y Bosch, en la vacan
te por jubilación áe D. Lorenzo González 
Agej as.

Dado en Palacio á veinticuatro de No
viembre de mil novecientos dieciséis.

ALFONBO.
Eí Mítiístro de Insti aoción Púbiioa 

j Bcilí-s Aí'tegj
J¡;!io B m J l .

De conformidad coa lo dispuesto en el 
Reglamenío de la Dirección General del 

Instituto Geográiico y Estadístico, y á 
propuesta deiHvíinistro de Instrucción 
Pública y BMiaB Artes,

Vengo en declarar Jubilado, con el ha
ber que por clasiñcación le corresponda, 
por haber cumplido la edad reglam enta
ria, al Topógrafo auxiliar mayor de Geo
grafía, Jefe de Administración civil de 
euarta clase, D, Rafael Marín y Süenz*
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Dado en Palacio á veinílcuaíro de No
viembre de mil iioYedentos diociséis.

El Ministro de InBírnGción Públjca 
y Bellas Artes.

J a lio  Burell.

A propuesta del Ministro do Instruc
ción Pública y Bellas Artes, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Cumplidos todos los 

trám ites determinados en el artículo 67 
de la ley de Contabilidad de 1.  ̂ de Julio 
de 1911, y las correspondientes formali
dades relativas al otorgamiento de la es
critura de compraventa y certificación de 
libertad de cargas durante los últimos 
trein ta sños de los terrenos ofrecidos 
en Granada por D. Manuel López Sáez 
para emplazamiento del Hospital clínico 
y Facultad de Medicina, se autoriza la 
adquisición de la indicada superfie situa
da en el pago denominado de Almanjo- 
yar, pie mide 26.400 metros cuadrados, 
en el precio de 50.000 pesetas, abonadas 
en cuatro plazos, á partir dei presente 
afio, en el que serán satisfeclias al vende
dor 12.500 pesetas, debiendo hacerse efec
tivo el resto por igual suma en los ejer
cicios de 1917, 1918 y 1919,

Dado en Palacio á veinticuatro de No
viembre de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Kiiiistío de Ir.gíriicción Pública 

y  Bellas Artes.
Julio  B ü p ell

lilgTSEiO  m  f iW P A

BBAL OEOEN 
limo. Sr.: Vistas las reclamaciones di

rigidas á este Jdinisterio por la Asocia
ción General de Ganaderos del Keino, 
Sociedad grem ial de Coches de plaza, 
Asociaciones de Vaqueros de M adúd y 
Barcelona, tratantes de caballos y muías, 
alquiladores de carruajes de lujo y otras 
numerosas entidades é industriales que 
utilizan la tracción animal, en solicitud 
de que se suspendan las exportaciones 
de cebada, avena, habas secas, algarrobas 
6 garrofas, alfalfa, heno y otros artículos 
necesarios para la alimentación del ga
nado:

Resultando que las peticiones se fun
damentan en la elevación de precios que I 
han tenido dichos productos por las enor- f 
mes exportaciones que de los mismos se I 
realizan, dificultando cada vez más el | 
abastecimiento interior: I

Resultando que los datos estadísticos\ f 
correspondientes á los nueve primeros  ̂
meses de este año acusan un notable ere* t 
cimiento en las exportaciones de ios re- | 
feridos artículos con relación á  las que > 
se registraron en igual período de 1915, 1 
y que además las cotizaciones de los mis- | 
pos y las del salvado han experimentado %

también un alza muy im portante sobre 
las que rigieron el año último: I

Oonsiderando que el gravamen hoy en I 
vigor á la exportación de la cebada y ave- j 
na no basta para restringirla al lím ite re- | 
querido por las necesidades del consiim.o j 
interior, y que la libre salida de las ha- | 
bas secas, algarrobas ó garrofas, salvado, 
alfalfa y heno es un estímulo constante 
para que estos productos sean muy soli
citados por el extranjero y salgan en pro
porciones cada vez mayores dificultando 
con ello las exigencias del consumo na
cional,

S. M. el R e y  (q . D. g .) , oída la  Junta 
de Aranceles y Valoraciones y de confor
midad con lo  acordado por el Consejo de 
Ministros, se ha servido disponer:

1.® Que se prohíba temporalmente la 
exportación de la cebada, avena, habas 
secas, salvado, algarroba ó garrofas, al
falfa y heno; y 

2 ° Que lo anteriormente dispuesto se 
aplicará desde la publicación de esta 
Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r id .

De Ee&i orden lo digo á V. I. ps.ra 
&ii coBocimiento y efectoa consiguientes. 
Dios guarde i  V. I. muchos anos. Madrid, 
25 de Noviembre de 1916.

ALBA.
Señor Director general de Aduanas.

I  BELLAS AETES

REALES ORDENES 
lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha  teni

do á bien aprobar en todas sus partes el 
informe que con fecha 30 de Octubre úl
timo ha emitido la Comisión asesora 
para la selección y adquisición del mo
blaje escolar y material pedagógico, con
cebido en los siguientes términos:

«limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de esa Dirección Ge
neral, fecha 6 del corriente mes, esta Co
misión ha examinado las proposiciones 
y modelos presentados á los concursos 
para la adquisición de moblaje escolar, 
anunciados por Reales órdenes de 7 y 11 
de Agosto último, y después de un m inu
cioso estudio de los modelos de mesas- 
bancos bipersonales presentados y de sus 
respectivos precios, tiene el honor de in 
form ar á V. I. lo que sigue:

1.° Han presentado proposiciones los 
siguientes concursantes:

D. Nicolás Apelianiz, de Vitoria.
D. Francisco Casanueva Granados, de 

Madrid.
D. José Puerta, de Madrid; y 
La Sociedad L. ©eliber y Oompañia, de 

Valladolid.
Todos ios cuales están dentro de las 

condiciones legales.
2.® Que del examen de los modelos I 

presentados por los mencionados con- 1 
cursantes, por sus precios respectivos, I

éBi

por la solidez de la mesa, buena m adera 
y demás condiciones que especifica el 
informe del Museo Pedagógico Nacional 
de 23 de Abril de 1913, la Oomisión en
tiende que puede colocarse por el orden 
de prelación siguiente:

Número 1, D. Nicolás Apellániz, precio 
de cada mesa p@r su totalidad, 25,50 pe-

Número 2, D. Francisco Casanueva Gra
nados, precio 26 pesetas.

Número 3, D. José Puerta, precios 26, 
27 y 28,70, según sea el barnizado, al Fia- 
ting, á muñeca ó con madera limpia y 
esterilizada, respectivamente.

Número 4, Sociedad L. Deliber y Com
pañía, precio 28,50 pesetas.

El embalaje y porte hasta la estación 
más próxim a á los pueblos á que se des- 
tir  an las mesas son de cuenta de los 
constructores.

Disponiendo en su consecuencia que 
de conformidad con lo dispuesto en la 
Real orden de convocatoria del concurso 
fecha 11 de Agosto último, y con cargo 
al capítulo 6. ,̂ artículo único, conceptos 20 
y 21 del vigente presupuesto, se adjudi
que la construcuión de 980 mesas biper
sonales, modelo del Museo Pedagógico 
Nacional, de madera de haya, barnizadas 
y de ios cuatro tipos que en la citada 
Real orden se indican, al precio de 25,50 
pesetas cada una, al constructor D. Nico
lás Apellániz, vecino de Vitoria, debien
do tenerlas dispuestas antes del 30 da 
Diciembre próximo, efectuándose el pago 
una vez se haya hecho el envío á las Es
cuelas con arreglo á las condiciones del 
concurso ó el Ministerio se haya hecho 
cargo de las mismas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 4 
de ÍToviembre de 1916,

B Ü R E L L .
Señor Director general de Prim era ense^ 

ñanza,

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien aprobar en todas sus partes 
el informe que con fecha 30 de Octubre 
último ha emitido la Comisión asesora 
para la selección y adquisición deí mo
blaje escolar y material pedagógico, con
cebido en los siguientes términos:

«limo, Sr.í En cumplimiento de lo dis
puesto en la orden de esa Dirección Ge
neral, fecha 16 del corriente mes, esta 
Comisión ha examinado las proposicio
nes y modelos presentados al concurso 
para la adquisición de moblaje escolar, 
anunciados por Reales órdenes de 7 y 11 
de Agosto último, y después de un m inu
cioso estudio do los modelos de mesas- 
bancos bipersonales presentados y de 
sus respectivos precios, tiene el honor de 
inform ar á V. I. lo que sigue;

1."̂  Han presentado proposiciones los 
SÍ^úicntes concursantes^
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D. NícoláB Apeliáiiiz, de Vitoria.
D. Francisco Oasanoya GranadoSj de 

Madrid.
D. José Puerta, de Madrid, y 
La Sociedad L. Deliber y Oompañfa, 

de Vailadolid.
Todos los cuales estáB deutro do las 

condiciones legales.
2.  ̂ Que- del examen da ios roodelos 

presentados por los mencionados coiiciir' ! 
sanies, por sus precios respectivos, soli' | 
doz de la mesa, buena madera y deinás ; 
eondícionea que especiñca el informe del , 
Museo Pedagógico Nacional do 2B do ; 
Abi il de 1913, la Comisión entiende que 
puede colocarse por el orden de prela- 
ción signieníe: ¡

Número 1, D. Nicolás Apollyuiz, precio : 
de cada mesa, por so, totalidad, 25,50 pe- ; 
setas.

NúDiero 2, D. Francisco Gasaiiova Gra- 
. nados, precio, 26 pesetas.

Número 8, D. José Puerta, precios 26, 
27 y 23,70 poseías, según sea ei barniza
do, ai Flating, á nmñcca ó con madera 
limpia y esterilizada, respectivainente.

Número 4, Sociedad L. Deliber y Com
pañía, precio 28,50 pesetas.

El embalaje y porte hasta la estación 
más próxima á los p>ueblos á que se des
tinen las mesas, son de cuenta de los 
eonstructores.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Octubre de 1916.—El Presi
dente, Marqués de RetortiiIo=
Sefíor Director general de Prim era ense- 

fíanza.5>
Disponiendo, en su ooiiseciiencia, que 

de confcrOxidad eon lo dispuesto en la 
Real orden de ccovoeotoria del concurso, 
fecha 7 de Agosto último, y con cargo al 
capitulo 6/-', ard'eaio único, conoepto 20 
del presupuesto vigente, se adjudique la 
construcción de 980 mesas-bancos bipor- 
soíiaies, modelo dei M.'íiseo Pedagógico 
Nacional, de rO:adera de haya, barnizadas, 
j  de los cuatro tipos que en la citada 
Real orden se indica, al precio de 25,50 
pesetas cada una, 'al contratista D. Nico
lás Apellániz, vecino de Vitoria, debien
do tenerlas dispriostas antes'del SO de I)i- 
^einbre  próximo, cuecíuáBdose el pago 
una vez se haya hecho el envío á las Es
cuelas, con arreglo á las condiciones del 
concurso, ó el Ministerio se haya hecho 
cargo de la misma.

De Real orden io digo á Y, í. para su 
conocimiento y demás efectos. Oíos guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 4 de 
Noviembre de 1916.

BURELL.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Habiendo cesado, por jubila
ción, D. Eduardo Lozano y Ponce de 
León, Catedrático numerario de la Uni- 
yersidad Central,

S. M. ei Key (q, I). g j  lia tenido á bien 
disponer.se den los ascensos de escala, y 
en su couseenench. que Jos C^teñrétfeos. 
numera rios D. Lorenzo Benito y En dar a, 
D. Ecrlquo Díaz y RocaCiiíl, l). Luis Gi- 
girey y Morentín, D. Alberto Gómez é 
Izquierdo y  D. Jo  ̂ ^  e 'Rodríguez y 
González, pertene^» á las Universi
dades de 'Baroelon P-n oltad de (Vlerlici- 
í)3 de Cádiz, Barcelona, Granada y Cen
tral, res pectiv amento, pasen á o zapar en 
el escalafón los Búmoros 75, 135, 215, 805 
y 406, con la antigüedad de 18 del mes 
de Octubre del. presente año y sueldo 
anual desde dicho día de 9.000 pesetas el 
pil. inoro, 8Á)00 pesetas ei segundo, 7.000 
pesstvs el t-orcero, 63)00 pesetas el cuarto 
y *d quinto.

De Real orám  lo digo á Y. I, pars 
m  mmodo'úiwío y efectos. Dios guarde 
á Y. L muchos años. MfsdrJd, 11 de No
viembre de 1916,

BIT R  Jíi L  Ij  .
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo cesado, por jubila
ción., D. Leopoldo Afaba y Fernández, Ca- 
tedrátlco num erario de la Universidad 
de YalledoUd,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se den loa aBoerisos de escala, y 
en su consocuojicia, que los Gatedráticos 
num erarlos D. Jesús Rarlrina y Os pella, 
D. Eloy Bollón y Foroímdez y D. Jesús 
Arias de Veiasco, pertenecientes á las 
Universidades de Yaloncia, Central y 
Oviedo, respectivamente, pasen á ocupar 
en el escalafón los números 215, 305 y 406, 
con la anLigüédad de 18 dei mes de Octu
bre del presente año y sueldo anual des
de dicho día do 7.000 pesetas el primero, 
7.000 poseías ei segundo y 5 000 pesetas 
ei tercero,

Dj Real orden lo digo á V. L para 
conocImicBto y doinús ofectoSo Dios 

guarde á.Y- I. muchos años. Madrid, 11 
df Noviembre de 1916.

BTJRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr •. Habiendo fallecido en 21 de 
Octubre del oorrieníe año D. Faustino 
Alvarez del Manzano y Alvarez-Rivera, 
Catedrático niinierario de la Facultad de 
Derecho de la IToiversidad Central,

S- M. ei Rey (q. D. g j  ha tenido á bien 
disponer se den los ascerisos do escala, y, 
en su con secuencia, que los Catedráticos 
num erarios D. Manuel Bernaly Jiménez- 
TreJo, D. Yíotor Santos y Fernández, don 
Laureano Díez-Ganseco y Berjón, don 
Joaquín Eos y Gómez y D. Juan  Salva
dor Minguijón y Adrián, pertenecientes 
á la Facultad de Medicina do Cádiz y 
Universidades de VailadoUd, Central, 

í Yaiencla y garagoza, respectivamente, 
I

pasen á ocupar cni el escalafóii los núme
ros 75, 135, 215, 305 y 406, con la anti- 

do 23 de Octobre del corriente 
año y sueldo anual desde dicho día de 
9 000 pesetas el primero, 8.000 pesetas el 
seg«oHlo, 8 000 pesetas el tercero, 6.000 
pesetas e l cuarto y 5.000 pesetas el 
quinto. ’

Oe Real orden lo digo á Y. I. para 
su cíniocimlento y efectos. Dios guarde á 
Y. I- muchos años, Madrid, 13 de No
viembre de 1916,

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

IlrnOc Sr,: Habiendo sido jubilado don 
Luciano Ch-inente Guerra, Catedrático 
niimorario de la Universidad dé Valla-' 
dolid,

vS. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelto 8© 
don los ascensos do escala, y en su conso- 
cuerieia, que los Catedráticos numerarlos 
D. Juan Barcia Gaballoro, D. Aníoriio 
Aparicio Sorlano, O. Eusebio Díaz Gon
zález y D. Ramón Casamada y Mauri, pex-̂  
tenecientes á las Universidades de San
tiago y Granada, los dos primeros, y d© 
Barcelona los otros dos, pasen á ocupar 
en el escalafón los números 135, 215, 305 
y 406, con la antigüedad de 3 de los co
rrientes Y sueldo anual desde dicho día 
de 8.000 pesetas, 7.000 pesetas, 6.000 pes©* 
tas y 5.000 pesetas, respeedyairiente.

De Roal orden lo digo á V, I. para 
su ccmociniiento y demás efectos. 'Dioa 
guarde á Y. 1, m.oehos años. M-adriJ., 15 
de Noviembre de 19t6.

B GRELB.
Sefíor Subsecretario de este Ministerio,

Hmo- Sr.: Habiendo fallecido en 7 d© 
ios corrientes I>. IB poli to Gasas y Gómez 
de Andino, Gatrdráiico num eíarlo de la 
üu) versidad do Zaragoza,

S. M. oi Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer so don los avseensos de escaia, y 
en su consccumcia, que los Gaiodráiicos^ 
num erarios D. Ricar^io de Cueca y Sán
chez, D. Eiíiique López Sancho, D. Fede
rico Sehwartz y Luna, D. Pío Zabala y 
Lera y D. José Fuig y Boronat, perteri©» 
cientos á las Urdversidades de Sevilla, 
Yalencia, Zaragoza, Central y Valenoia, 
p sen á ocupar en el osea i a fó o los núm e
ros 75, 135, 215, 805 y 406, con la antigüe
dad de 8 de los corrientes y sueldo anual 
desde dicho día de 9.000 pesetas, 8,000 
pesetas, 7.000 pesetas, 7.000 pesetas y 5.0QQ 
pesetas, respectivamente.

■ De Real orden lo digo 4 Y, L para su 
conocimiento y DI.os á
¥ . I, muchua. años, Madrid, 17 do NQ** 
viembr© de 1916,

BURELL. i
Señor Subsecretario de este Ministerio,
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I
M IN IST E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA -

M ireee íém  G e n e rM  í m  M ^eg isírm  j  clel
Se Iiallan vacantes los signieiites Registros de la Propiedad, q ne baii de proveerse 

en los turnos que se expresaD, coníorme al artículo 303 de la ley Hipotecaría^

R E G I S T R O

Aloira ̂  .............

Inca ‘ . , «. ,  f ♦,.
M q t r i ; , .......
Castrojerko. . . .  * t . . ,  =.. .
Briviesca. , . . .      .........
La Carolina.......................

Manzanares..................... .
Villalón.
Valmaseda^
Gerona . . . . .  . . . . . . ___
C órdoba.. ............

' Montbl anch, . . . . . . . . . . .
C azorla.    ............
Daroca. *......... . . .
San Crisíóbai de la La 

guna- o .
Castellote   ...........
R iaza.  ..............

AUDIENCIA

Yaiencia. . ,

Palma-. . -, 
Granada -
Burgos__
B urgos.. . .  
G ranada,..

Albacete. , .  
V alladolid . . 
B urgos.. . . . .
Barcelona. , 
Sevilla. . . .  ,. 
Barcelona... 
Granada- . . .. 
Zaragoza.. . .

Las Palmas.. 
Zaisgoza. • ♦, 
Madrid .

CLASE

1.^

.3.̂
3H
1.^

1.^
IH
IH 
2.  ̂
9, a
2.^

3.®
3.^
3.®

TUKNO DE PROVISIÓN

1.° de la regla 1.® de dicho
artículo (mejor clase y 
mayor antigüedad en el 
Cuerpo).

Idem. G .í . ¿   ...................
Idem   .........................
Idem ....................   —
Id e m .  ................. .............
2.® de la misma regia (nia=̂  

yor aatigüedad én el Es
calafón) ............ .

íd e m . ...........
Idem. ------ --
Idem. . . . . . . . .  o .
Id em . ........... .....................
I dem. . . . . . .  t t  i .
Idetíi .
Id e m , ..................
Id e m ,  .......... i

Idem   .............................
Id e m .. . .  V     .......
Idem   .................

FIANZA

FssGtas.

5.000
5.000 
2.500 
1.750 
2.125

5.000
5.000
5.000
5.000
5.000
2.750
2.500
2.500
1.750

1.750
1.750
1.750

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde el sigiiiente 
al d e  la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d s  M a d p j .d .

Madrid, 24 de Noviembre do 1916.—Si Director general, A. Pérez Crespo.

ÜNiSTERiO DE LA GC

B ijreeo iéB  G e n e r a l

Dispuesto por Real orden de este Mi
nisterio de 21 del actual que una vez en 
poder del Estado el solar de 701,11 m e
tros cuadrados, adquirido en Guadalaja
ra  para construir el edificio de Correos y 
Telégrafos en la callo de Santa Clara y 
travesía del mismo nombre, de dicha ca
pital, se abra por esta Dirección General 
un concurso de proyectos para la elec
ción del que haya de efectuarse, y cum
plidas ya todas las formalidades relati
vas á la entrega del expresado solar, se 
convoca por el presente anuncio á los 
Arquitectos españoles para que los que 
lo deseen, puedan presentar á los fines 
indicados, sus trabajos, en el Registro 
general de Correos del Centro directivo, 
durante el plazo de tres meses á contar 
desde la fecha en que aparezca esta con
vocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , en
tendiéndose que la presentación de di
chos trabajos se hará durante las horas 
de oficina, excepto el último de los días 
de admisión en que ésta tendrá lugar 
hasta las diecisiete, á menos que fuese 
festivo, en cuyo caso se habilitaría á tal 
efecto el siguiente laborable, hasta ia 
misma hora, y que ei concurso se suje
tará en todo lo demás á lo prevenido en 
el pliego general de condiciones aproba
do por Real decreto de 20 de Abril de 
1915, inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 
25 del'm ism o mes y á las bases del pro
grama que se indican á continuación.

gM adrid , 24 de Noviembre de Í9Í6.—EI 
Director general, Francos.

B a s e s  d e l  p r o g r a m a  p a r a  e l  o o n o u r -
s o  d e  p r o y e c t o s  d e  a c liñ o io  d e s t i n a 
d o  a  l o s  bW v íc ío s  d a  O o r r e o s  y T e
l é g r a f o s  ©n 0 n a d a l a j a r a .

1.^
Se abre concurso entre los Arquitectos 

españoles para el estudio, redacción y 
presentación de anteproyectos para la 
construcción de un edificio con destino á 
los servicios de Correos y Telégrafos en 
ia ciudad de Guadalajara,

2.^
Dentro del plazo de tres meses, conta

dos desde la fecha en que aparezca esta 
convocatoria en la G a c e t a  d e  Bí a d r í d , 
se presentarán los anteproyectos por los 
concursantes en la Dirección General de 
Correos y Telégrafos con toda la docu
mentación y detalles exigidos en el plie
go general de condiciones aprobado por 
Real decreto de 2Q de Abril de 1915.

3.^
Ei importe total del presupuesto que se 

formule no excederá de 172.500 pesetas, 
comprendiendo en esta cifra ia ejecución 
material de las obras, los honorarios del 
Arquitecto autor del proyecto y director 
de las- mismas, con arreglo á la tarifa v i
gente, el beneñcio iridustrlal del contra
tista, la reserv^apara imprevistos, el in te
rés de loB adelantos en dinero y los gas
tos do administración.

El edificio so emplazará en el solar 
propiedad del Estado de 701,11 m etros 
cuadrados, que hace esquina á la calle de

Banta Clara y travesía del mismo noM- 
bfe, y cuya superficie, forma y deslindo 
se determinan en el plano correspondien
te, que se halla á disposición de los con
cursantes en el Negociado de Construc
ciones de la Dirección General de (3orreos 
y Telégrafos.

 ̂De dicho solar se edificará la superfi
cie de 500 m.etrós cuadrados como m íni
mum, pudiéndose utilizar mayor super- 
ñoi6j hasta el total del solar, si á juicio del 
autor del p rope to  fuese necesaria, pero 
con la condición indispensable de que el 
boste total ño exceda de la cantidad de 
172.500 pesetas, que es la calculada en la 
ley de Bases de 14 de Junio de 1909 para 
las reformas de Correos y Telégrafos, y 
reproducida en el Real decreto de 14 de 
Enero de 1915, aprobando el pliego de 
condiciones para la adquisición de sola
res ó edificios á aprovechar 6 derriban

5.®
Los anteproyectos primero, y los pro

yectos después, se adaptarán á las ali
neaciones y rasantes aprobadas por el 
Ayuntamiento do Guadalajara, debieñdi 
tenerse presente además las Ordenanzas 
municipales de la localidad, á. cuyo efec
to los corfcursantes adquirirán de aque
llas oficinas muriicipales las noticias y 
antecedentes necesarios.

6.^
Para llevar á cabo la redacción del pro

yecto,y foimación del presupue-sto corres- 
pbndíerxte, deberá tenerse en cuenta los 
precios vigentes en la localidad para las 
distintas unidades de obra que han de 
integrar la construcción.

En aquellas clases de obra, de cuyos 
precios unitarios no se adquieran datos 
completos, deberán establecerlos los au
tores de los proyectos con arreglo á lo 
que sti práctica les aconseje, debiendo 
acompañar en todo caso la descomposi
ción de precios unitarios, salvo de aque
llas instalaciones como las referentes á 
calefacción, ascensores, alumbrado, etcé
tera, etc., cuyos presupuestos han de es
tablecerse poi' partidas alzadas, expre
sando los elementos componentes do cada 
una de estas obras complementarias.

El edificio constará del número de p i
sos ó plantas que el autor estime necesa
rias para que quede completado el pro
gram a de los servidos que se acompaña, 
distribuyendo las diferentes alturas en 
luces, de la manera que se crea más acer
tada y conveniente, y observándose, den
tro del carácter público que ha de tener 
el edificio, cuanto se dispone en la 5 ® d@ 
estas bases y en los artículos 5.® y 6.® del 
pliego general de condiciones aprobado 
por Real decreto de 20 de Abril de 1915.

En las distintas plantas ó pisos que se 
proyecten para la edificación de que se 
trata, deberán establecerse en la forma 
que los autores esíimen más conveniente 
los servicios q u e  s e  expresan en la 
base 9*% sin otras iimitaciones que las si
guientes*.

Planta de sótanos,
Segñn las condiciones del terreno y las 

especiales del clima podrán ó no dispo
nerse éstos y utilizarlos ó no para vivien
das ó estancias de personal.

Desde luego, si se establecen, y dispo
niéndolos en buenas coiidiciopes do im- 
permeabilidad, luz-y vontilación. se des
tinarán para locales de Archivo de Co
rreos y de Telégrafos, deposites para pa
quetes postales, de impresos, aimaceBes 
de sacas, m aterial eléctrico paraTeiégra- 
fo^j ñomo hilos, pilas, aisladores, ote.., etc..
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sia preocuparse en almacenar los postes 
que se iusíalarán en locales indepeiadien- 
tes del edificio objeto dol proyecto. 

Planta baja.
E n esta planta^ y en fácil comunicación 

con el público, se instalarán los servicios 
de Correos que tienen relación directa 
con el mismo, y los de recepción y tasa 
de telegramas, así como los locales des
tinados á conferencias telefónicas y tele
gráficas para servicio del público y de 
prensa si esto es posible sin menoscabo 
de las restantes oficinas.

Plantas principal y superiores*
En estas plantas se distribuirán las ofi

cinas administrativas de ambos servicios 
con los despachos de los respectivos Je
fes. Se tendrá en cuenta la independencia 
m utua de ambos ramos do la adm inistra
ción y la relación armónica entre las ofi
cinas de cada uno de ellos.

Las últimas plantas del edificio deben 
reservarse para habitaciones de los Jefes 
y de un portero ú ordenanza de cada ser
vicio, teniendo presente cuanto se pre
viene en los artículos 5.® y 6.® del pliego 
general de condiciones de 20 de Abril 
do 1915,

9.®
SERVICIOS GENERALES DE CORREOS 

y  TELÉGRAFOS

Ingreso general.—Portería del edificio.
Despacho de sellos de Correos y Telé

grafos.
Gran hall para el público, al que deben 

tener fácil acceso, por medio de m ostra
dores y ventanillas independientes y con 
la mayor diafanidad posible, los servi
cios de Correos que tienen relación con 
el público y los de recepción y tasa de 
telegramas.

Locales para estancia de Ordenanzas y 
Repartidores,

W. C urinarios, lavabos en todos los 
pisos y en número suficiente, teniendo 
en cuenta que existen empleados de am
bos sexos.

Locales para cuartos de aseo del per
sonal del servicio.

Escalera principal y las de servicio que 
se estimen necesarias.

Áscensores y montacargas.
Guardaropas.
Local para bicicletas.
Biblioteca de Correos y Telégrafos.

SREVICIOS DE COREEOS

Gran sala de dirección, do la correspon- 
dencia (sala de batalla), en relación direc
ta, por un lado, con los buzones, y por el 
otro con los coches para el transporte, 
entre la Administración y ios ferrocarTÍ- 
!es. Esta Sala que requiere mucha am
plitud y claridad, no necesita estar en 
contacto directo con el público, pero sí 
con la cartería, apartados y lista.

Cartería: ha de ser también espaciosa y 
muy ventilada, en relación directa con la 
sala de dirección, con apartados y lista.

Lista.
Apartados con caBÜleros'sistema ame

ricano.
Estas dos últimas dependencias podrán 

disponerse en el hall central 6 en otro de
partam ento ai que tenga acceso el pú
blico.

Despachos que han de comunicarse 
con hl público por el hall central*

а) Admisión de correspondencia cer
tificada (cartas y tarjetas postales);

б) Admisión de correspondencia; cer
tificada (impresos y otros objetos);

c) Correspondencia asfg i rada: admi
sión y entrega de valeros declarados y ob- 
©toB asegurados;

d) Giro postal é internacional (impo
siciones y pagos);

©) Caja de Ahorros (imposiciones y 
reintegros);

f) Tarjetas de identidad;
g) Comisiones;
h) Servicios derivados del giro;
i) Correspondencia urgente;
j)  Reclamaciones en general.
Los despachos señalados con las le

tras f), i) j j )y  podrán refundirse en uno 
sólo si el espacio de que se disponga así 
lo requiere.

Paquetes postales.
En comunicación con el público, con el 

local en que se efectúe la carga y descar
ga de los coches que enlazan con las es
taciones y con el almacén de postales si 
puede éste situarse en la planta del só
tano.

Oficina para la Sección de Aduanas.
Local para ambulantes.
Despacho pa^a el Adm inistrador Jefe 

de Correos, con antedespacho y cuarto de 
aseo.

Despacho para el segundo Jefe d é la  
Principal.

Despacho para el Secretario y oficina 
de la Secretaría de la Administración.

Dependencias para los Negociados de 
Contabilidad, Habilitación y Material.

Oficinas de Contabilidad y Caja del 
Giro postal.

Idem  id. de la Caja Postal de Ahorros.
Archivo de la Administración.

SERVICIOS DE TELÉGRAFOS

Recepción y tasa de telegramas en el 
hall.

Sala de aparatos, con luces amplias y 
directas, y local próximo para taller de 
reparaciones y despacho del Jefe de ser
vicio. Esta Sala puede situarse en plan
tas superiores, disponiendo cestillos ele
vadores con ios telegramas recibidos en 
el hall.

Despacho para el Jefe de línea.
Local para rosácea de distribución de 

cables, cuya entrada al edificio se procu
rará  sea subterránea, y dependencia para 
el Jefe de reparaciones, próxim a al local 
anterior.

Despacho para el cierre y distribución 
de telegramas.

Local para Ordenanzas, Celadores |y  
Repartidores.

Locutorios para eoriferencias telegrá
ficas.

Idem  id. telefónicas.
ídem  id. telegráficas y telefónicas de la 

Prensa y sala para la misma.
Todas estas dependencias deben tener 

condiciones especiales de aislamiento y 
fácil acceso, tanto para el público como 
para los periodistas, con la debida inde
pendencia.

Sala de prueba de aparatos.
Desxjacho para el Jefe de Telégrafos, con 

antedespacho y cuarto de aseo.
Negociados de servicio in terior y de r@- 

dam aciones, con despachos en cada uno 
para el objeto respectivo.

Negociados de Material, Habilitación y 
Caja.

Archivo do Telégrafos.
Habitaciones de empleados.

Habitaciones para el Adm inistrador de 
Correos y Jefe de Telégrafos, con 10 de
partam entos ó piezas, como m ínim um , 
para cada una de ellas.

Habitaciones para un Conserje de Co
rreos y otro de Telégrafos, con seis pie
zas, como m ínimum, cada una de ellas.

10
Para determ inar la am plitud de cada 

dependencia, los Arquitectos podrán pe

dir á los Jefes de Correos y Telégrafos 
en la localidad cuantos datos necesiten 
sobre el actual desarrollo délos servicios 
para calcular las necesidades probables 
de éstos en el porvenir.

í í
Se estudiará al propio tiempo que lá 

construcción del edificio el mobiliario 
tipo que inherente á la edificación se re
quiera para el buen funcionamiento de 
ambos servicios y su instalación con 
arreglo á las modernas exigencias de loa 
servicios postales y telegráficos, y que no 
solamente lo constituyen las vallas divi- 
soras de madera y cristal, ó de hierro y 
cristal que se dispongan para la subdivi
sión de dependencias y oficinas, sino 
también los mostradores, mesas de bata
lla, las de reparto de la correspondencia, 
los pupitres para servicio 'del público, 
los casilleros americanos, los armarios- 
archivos, las mesas para instalación de 
aparatos telegráficos, y, en genef^l; todo 
lo que comprende el mobiliario técnicd 
en una instalación moderna, y todo aque
llo que, á juicio de 1 j s  autores, se consi
dere necesario disponer, según la im por
tancia y desarrollo de los servicios de 
Correos y Telégrafos, prescindiendo del 
mobiliario de oficina (mesas de escribir, 
sillas, taburetes y otros muebles análo
gos), y se tendrá en cuenta del mismo 
modo la instalación del alumbrado eléc
trico con perfectas condiciones de segu
ridad, la de timbres, telefonía privada, 
ascensores, mesas giratoras, distribución 
de agua, servicios generale^s de sanea
miento, pararrayos, y, en general, cuanto 
puede y debe contribuir á la comodidad 
y buen destino del edificio.

Para todo lo referente á ios antepro
yectos, sus condiciones, derechos de los 
autores y cuanto se relaciona con este 
concurso, regi} ín los preceptos conteni
dos en el título 1.*̂  del pliego de condi
ciones aprobado por Real decreto de 20 
de Abril de 1915.

Madrid, 24 de Noviembre de 19l6.=« 
El Director general, Francos,

MINISTERIO DE FOMENTO J
ü is re e e ié ii € 0  O le ras  F á "

l l ie a s a
CAMINOS VECINALES ’

Esta Dirección General participa á V. S. 
que por Real orden de esta fecha ha sido 
declarado de utilidad pública el camino 
vecinal da Yalverdo á la carretera de Ciu
dad Real á Navalpino, de esa provincia* 

Lo que comunico á Y. S, para su co
nocimiento, el de los interesados y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid, 18 de Noviembre de 19í6.«»» 
El Director general, F. Q., Rendueles. 
Señor Gobernador civil de Ciudad Real.

Esta Dirección General participa á Y. E. 
que por Real orden de esta fecha ha sido 
declarado de utilidad pública el camino 
vecinal de Las Navas de Buitrago á los 
Angostillos, en el kilómetro 16 de la ca
rretera provincial de Torrelaguna á Lo? 
zoyuela, de esa provincia.

Lo que comunico á Y. E. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid, 18 de Noviembre de 1916.«*=E1 
Director general, P. O., Rendueles.
Señor Gobernador civil de Madrid.

M abuid .— B st. tip . Sucesores de Rivadenc^FA’*a 
Raseo de S aa  V ieeate, a t o ,  20» ^


